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M U pwwmi DE VAllADDLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueyes y yjp^pe^ de cáda semana.

b» leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
ílemás pueblos de la misma provincia. (Ley i^e 3 de Noviem- 
iredeiSol.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
80 los Boletines qficiales^ se han'de remitir por tojas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por b lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL^
------------——^ : i/

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. ^res. Ministros 
ó limos. Sres.' Directores generales de'ía Ádminifetódioñ 
pública.

2 .* Qrdepes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporaciori ó dependéncía je la Adnii- 
nistracion Civil de dónde procedan; . • "

3 ? Ordenes y disposiciopes dél Excfpp..Sr.,Capitán Ge-

”®r.^.^ ^®J djstrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 
Aüdienfcta, Sr. Rector, de la Universidad,' Jueces de pr 
fiera instancia y demás autoridades-nrilitares judiciales d 
la provincia.

P^á^m® ^ disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública ,' Administrador 
■ ¿® y Derechos del Estado, y demás dependen
di^® ^ Administración feconónaícaxproyíncial. '

5 .*i' Lósanuncios oficiales, sea cual fuere là Autoridad ó 
Gprporaciqn de quien pMeodau.* , V v^:^ y.

PREVIERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA CACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa- 
xnilia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

MadridS^ de Octubre de 1864.

SECCION SEOVNOA. 

JVúm. 461.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

JVegociado de Instrucción g)ùiïica.

Circular para la r misión del es
tado de pagos á'los Maestros y. 
Maestras de primera enseñanza,, del 
trimestre vencido en Setiembre.

«La Junta de Instrucción pública 
de la provincia, me ha remitido la 
lista que á continuación se_ inser
ta, de la que aparece son muchos 
los. Alcaldes que no le han manda
do el estado de haber pagado á los 
Maestros lo que les corresponde, 
así por su dotación como para ma
terial de las escuelas en el último 
trimestre.'Repetidas han sido las 
circulares encargando la exactitud 
que: debe haber en hacer los pa
gos,-según lo determinado en la 
Real órden de 29 de Noviembre de 
1858, y espero que en el término 
de 8 dias, remitirán los Alcaldes el 
estado y recibos del material que se i 
reclaman, yúe no hacerlo, tendré 1

necesidad de adoptar las medidas 
de rigor que en dicha Real orden 
se previenen.

Valladolid Octubre 20 de 1564.— 
El Gobernador, Angel María Da- 
carrete. ,

Ilota de los iPy^^blos a gue se 
re^ere la circutaT anterior.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Campillo.
Cervillego de la Cruz. 
Lomoviejo.
San Vicente del Palacio.
Villanueya de Duero.
Villanueva de las Torres.
.Villaverde de.Medina.

PARTIDO DE MEDINA DE RIOSECO.

Cabreros del Monte. 
Castromonte.
Pozuelo de la órden.
Rioseco.
jSanta Eufemia.
ViHahrág^Qa .•
Yil],ap;xper.
Villafrechós.
Villagarcía.
Villámuríel de Campos.

PARTJ^pO PE .ÚA j^OTAjDEL AI^p,QUES.

Adalia.
Almaraz.

, Benafarces. •
. Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
Torrecilla de là Tpjre. • 
Torrelobaton.
Urueña.
Villanueva, de los Caballeros.
ViUalbarba.
Villardefrades.
Villavieja.

PARTIDO DE LA NAVA REL REY.

Castrejón.
Castronuño.
Pollos.

Villafranca de Duero.

PARTIDO DE OLMEDO.

Aldeamayor.
Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados.
Pedrajas de Portillo.
Santiago del Arroyo. 
San Pablp de la Moraleja.
Zarza. ■

PARTIDO PE PEÑAFIEL.

Bocos. '
Canalejas d.e Peñafiel.
Corrales.
Curiel.
Fonpedraza.
Manzanillo.
Montemayor.
Olmos de,Peñañei 
iP^úaíiel.
.Piñel deAbajo.
Quintanilla de Abajo.
San Llorente.

; Sardón.
Torrecárcela.
Valbuena de Duero. ■
Valdearcos.
Viloria.

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Bamba.
Bercero.
Berceruelo.
Matilla de los Caños.
Pedrosa del Rey . '
■Ean Ramón de la.Hornija. 
Torrecilla-de la Abadesa.
Velliza.

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

Canillas.
Cabezón.
Castrillo. Tejeriego. 
.Castronuevo. .

Castroverde.
Mucientes.
Olivares.
Piña de Esgueva. • 
Trigueros.
.Villavaquerin.
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes. 
.Villarmentero.

PARTIDO DE YALLAPpLID.

Arroyo.
Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Geria.
j^uente Duero. 
feobladillo 
Santovenia.
Traspinedo.
Villavañez (Peñalba.)
Villanubla.'

PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar.
¿jBareiMde. laLoma.
Bolaños.
Cabezón de ¡Valderaduey.
Castroponce.
Ceinos.
Mayorga.
Melgar de, Abajo.
Quintanilla del Molar. ’
Roales.
Union.
Urones.

..Villalán.
, Viilahúeva deja Condesa. 
ZoritaMe la Lomai

RECIBQS DEL. MATERIAL.

Brahbjos. 
^^áh^felayo.

" 'ParfiUa. '
Viana de Cega.
Pesquera de Duero;
Villalár.
Saelices.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDBN PÚBLICO.

El alcalde de Torre de* Peñafiel 
me da conocimiento de haber pues
to en' el suyo el de Molpeceres que 
de su órden se halla depositada una 
oveja, negra, cuarto en la oreja de
recha é izquierda.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que lle
gue á n'^ticias del interesado.

Valladolid 20 de Octubre de 1854. 
_ El Gobernador, Angel Maria Da- 
carrete.

SECCION TERCERA.

J^úrn. 459.

^^cretaria de goHemo^ de la A'a- 
diencia de Valladolid.

Sn la aaceia del dia 17 del 
corriente, número 291 se halla in
serta la Real órden fecha 16 del 
mismo expedida por' el Ministerio 
de Gracia y Justicia que á la le
tra dice así.

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que el dia 30 del 
corriente todos los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fis
cales se encuentren en sus puestos 
respectivos: á este fin los recien
temente nombrados abreviarán, en 
cuanto de sí penda, la toma de 
posesión de sus cargos, y las Au
diencias á su vez la facilitarán. 
Los que se hallen en uso de li
cencia cesarán en ella, sin per
juicio de poder continuar disfru
tándola por el tiempo que les reste, 
15 dias despues de la elección ge
neral para Diputados á Cóites. Si 
entónces la licencia de que no se 
hubiese hecho uso necesitase re
habilitación ó ampliación, los que 
se hallen en el caso lo expon
drán á S. M. por medio de los 
Regentes y Fiscales de la Audien
cia correspondiente. En caso de 
imposibilidad física ó moral, los 
Regentes y Fiscales resolverán, 
dando cuenta á S. M. Los mis
mos quedan' encargados del pun
tual cumplimiento de esta Real 
determinaeion. » .

y el Sr. Regente interino de 
esta Audiencia ha acordado se cir
cule por los Boletines Oficiales de 
las 5 provincias del Territorio para 
que, llegando á conocimiento de. 
todos los Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales de él, 
cumplan con lo mandado en la 
preinserta soberana disposición.

Valladolid 19 de Octubre de 1864. 
—Por mandado de S. S., Lucas 
Hernández.

/Secretaria de gobierno de la Au
diencia de Valladolid.

En la Oaceta de Madrid 4el 18 
del corriente, número 292 se halla 
inserta la Real órden fecha 17 dei 
mismo, expedida por el ..Ministerio 
de Gracia y Justicia, que dice así:

El Real Decreto de 7 de Marzo 
de 1851 dispone en su art. 21 lo 
siguiente: «Debiendo limitarse los 
Magistrados, Jueces é individuos 
del Ministerio fiscal á emitir libre
mente su voto personal, siendo 
electores y abstenerse en todo caso 
de -intervenir é influir en manera 
alguna directa ni indirectamente 
á favor ni en contra de ningún 
candidato para cargos de elección 
populár; todo acto ó hecho en con
trario, aunque no constituya de
lito, se considerará justa causa 
para la separación ó traslación, se
gún su gravedad é importancia, 

, de quien tal falta cometiere.»
No hay para . qué explicar el 

alto fin de tan terminante dispo
sición. A nadie más que á las 
clases indicadas conviene tanto su 
libertad de acción y el que se les 
preserve de debates personales en 
que no es raro, y ántes con fre
cuencia sería inevitable, ver lu
chando al acusador, como Minis
tro de la ley, con el acusado; 
al Juez con la parté; despues de ello 
la justicia que se admimstrára, no 
noseria política, pero no podría ha
cerlo; mientras está, por otra parte, 
en la conciencia de todos que uno 
de los males que más tendría que la
mentar un país sería el de una 
justicia p'olítica.

No hay que recelar, por lo tan
to, que los individuos del Minis
terio fiscal. Jueces y Magistrados, 
olviden por un momento esta parte 
importantísima de su deber. Pero 
si á pesar- de disposición tan ter
minante, no derogada, sucediese 
lo contrario, no podrá serlo im
punemente, y á evitarlo se enca
mina la presente determinación, 
reducida á encargar la extricta y 
puntual observancia de la prein
serta Real disposición, bqjo la res
ponsabilidad que la misma señala.

Y el Sr. Regente interino ha , 
; acordado se circule por los bole
tines Oficiales de las 5 provincias 
deí Territorio para su más pun-‘ 
tual cumplimiento por parte de 
aquellos funcionarios.

Valladolid 18 de Octubre de 1864. 
—Por mandado de S. S.—El. Se
cretario de Gobierno, Lucas Fer
nandez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
belacion núm. 101 de órden.

Los interesados que á continua
ción se expresan, acreedores al Es
tado por débitos procedentes de Ia 
Deuda del personal, pueden acudir 
por sí Óporpersona autorizada al efec 
to en la forma que previene la Real 
órden de 23 de. Febrero de 1856 á la

Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las-oficinas de Hacienda 
pública de la provincia de Valladolid, 
en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el. número de salida 
de sus respectivas liquidaciones,

Número de 
salidadelas ' 
liquidado- INTERESADOS.

nes.

109,766 D. José Nevot y Clau
dio Ariño.

Madrid 10 de Octubre de 1864. 
—El Secretario, Manuel A. Ulibar
ri.—V.® B.°—El Director general 
Presidente, José G. BarzanaUana.

bon Miguel bernande¡i> de Castro, 
Juez de ^primera instancia de 
esta. riUa de Olmedo g su gjar- 
tido

Hago saber á todas las perso
nas que el presente vieren, que 
para el dia cinco de Noviembre 
próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana, está señala
do el remate de una casa y dos 
solares situados en la villa de Is
car, la primera en la plaza de la 
Constitución y los segundos, en 

,1a calle de la Ronda, de la propie
dad de- D. Joaquín Bustamante,, 
cuya enagenacion se ha solicita- 
dó por Doña Juana Rodríguez de 
Bustamante, vecina de Madrid, 
como madre y curadora del refe
rido D. Joaquín, cuyas fincas se 
han de enagenar á censo reser
vativo redimible y para la que, ha 
precidido información útil y nece
saria. El remate tendrá lugar en 
la villa de Iscar y ante el Juez de 
paz de la misma, á donde estarán 
de manifiesto las condiciones, y 
el precio de -la casa es el de vein
te y seis mil doscientos veintiocho 
reales, cincuenta céntimos, el del 
primer solar dos mil ochocientos 
sesenta y seis reales y el del se
gundo, de quinientos veintiocho.

Dado en Olmedo á catorce de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Miguel Fernandez 
de Castro.—Por su mandado, Juan 
Martin Carreño.

Universidad Uterí^cia dé 
Valladolid.

Direceion general de instrucción

pública.-Negociado de2.'‘ enseñan
za.—Anuncio. —Está vacante en 
el Instituto provincial de segunda 
enseñanza, de Santander la cáte-, 
dra de Elementos de Geografía é 
Historia la cual ha de proveerse 
por oposicion como prescribe el 
artículo 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 18^7. Los ejercicios 
se verificarán en Valladolid en la 
forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864.—Para ser ad
mitido á la oposicion, se Nece
sita:

1 . ® Ser Español.
2 .^ Tener 24 años de edad.
3 .'® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachilleren la facultad 

de Filosofía y Letras, ó tener el 
título que habilitaba para hacer opo- 
sicioná Cátedras de dicha asignatura ' 
antes de la ley de instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli_ 
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos me
ses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4. ® del artículo 8.® del mismo re- 
glamento sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública:—Esposicion de 
las principales disposiciones adop
tadas en el Reinado del Sr. D. Gár- 
los III para fomentar la agricultura 
las artes y el comercio.

Madrid 6 de Setiembre de 1864. 
—El Director general, Victor Ar
nau.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de 2.* 
enseñanza. — Anuncio.—Está va
cante en el Instituto provincial de 
Vergara, la cátedra de Psicología» 
Lógica y Etica la cual há de pro
veerse por oposicion como pres
cribe • el artículo 208 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en 
Valladolid en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamen
to de 1.® de Mayo de 1864.—^Para 
ser admitido á la oposicion, se nece
sita:

L ® Ser Español.

2.® Tener 24 años de edad.
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Sad
3 .^ Haber observado una 

conducta moral irreprensible.
4 . ® Ser Bachiller en laFacultad

PARTIDO JUDICIAL IHIA NAVA DEL REY.
de Filosofía y Letras, ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo
sición á cátedras de dicha asigna-

EXT RACTO de inscripciones defectuosas que se hallan en 
partido, desde el año 1830 al de 1862, ambos inclusive.

el registro,de este

tura, antes de la ley de instruc-
cion pública de 1857. PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.

Los aspirantes presentarán en
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término

(Continuación.)

improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.®

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de .las 
fincas.

Números.

Anti- Mo- 
der- 

guo. no.

NOMBRES 

de los interesados,

Objeto de 
las ins-

Linderos. cripcio-
nes.

Años ea 
que se 

verifica
ron.

del misnio reglamento, sobre el Hornos (sitio delos) Rústica. > José Juan Perez. Noconsun. Venta. 1840.
tema siguiente, que ha señalado el No consta. Idem. » Luis González Villa ve-

Id.
Id.Real Consejo de Instrucción pública: Pedroso (sitio del) Idem. • »

don.
Engracia Hernández.

Id.
Id.

Id.
Id.

—Análisis de las Facultades del 
alma.

No <;onsta.
Fuente María (pa

go de la)

Urbana.

Rústica.

• B

B

Josefa Pino Hoyos.

María Sánchez Valcuzas.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Madrid 6 de Setiembre de 1864. — Id. Id. Idem. > * La misma. Id. Id. Id.

El Director general, Victor Arnau.
No consta.

Revertedero (sitio
Idem. » B Norberto Sison. Id. Id. Id.

del.) Idem. » B Mariano Sánchez. Id. Id. Id.Plaza pública. Urbana. » B Rufino Martin. Id. Id. Id.w—i Valmoro(pago de) Rústica. » B • Máximo García Zorita. Id. Id. Id.Sernas (sitio de las) Idem. » B ' Raimundo Alonso. Id. Id. Id.Valdego (pagode) Idem. > B Miguel Villa. Id. Id. Id.
ÍJmver.tifíad literaria (le Pollos (en el pue-

Valladolid,
blo de)

Eras (calle de las)
Urbana. 
Idem. ■ >

B

. B ’

El inismo.
Lorenzo Fernandez Espi-

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.•

Valdetorrecilla
nosa. Id. Id. Id.

Dirección general de Instruc-
Rústica.cion pública.—Negociado de 2.^ (pago de)

Eras del Cotarrillo
B Esteban Rico. Id. Id. Id,

enseñanza.—-Anuncio.—E‘stá va
cante en el instituto provincial de

(pago de las) 
Vallej os de Fuente-

Idem.

Idem.

B Julián Guerras. Id. Id. Id.
Pascua (pago de) » B Juan Manuel de la Hoz Id. Id. Id •segunda enseñanza de Tarragona la 

cátedra de Lengua Inglesa la cual Valdetorrecilla
Idem.

Urbana.

Bustamante. Id. Id. Id.

ha de proveerse por oposición, (pago de) 
Hospital (calle del)

».

W

B

B

Vicente Cruzado.
Marcelino Sánchez.

Id.
Id.

Id. 
permuta.

Id.
Id.como prescribe el artículo 208 Foles (calle delos) Idem. B Telesforo Jorje.

Isidro Martin Saez.
Id. Id. Id.

de la-ley de 9 de Setiembre Convento (caUedel) 
Eras de la Soledad

Idem. » B ’ Id. venta. Id.
de 1857. Los ejercicios se ve* (sitio de láb.) Rústica. > B Eugenio García. Id. Id. Id.
rificarán en Barcelona en la Herrera (pago de
forma prevenida en el título se- la.)

Arra'bal (calle' del.)
Idem. • 

Urbana.
> B

»
Agustín Frutos.
Julian García Alvarez.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.gundo del Reglamento de 1.® de Malatos(calle de.)' Idem. , » B Andres García. Id. Id. Id.

Mayo de 1864,—Para ser admitido Convento y caño 
(entre las calles

•

á la oposición, se necesita: de.) • Idem. B B Luciano Calleja. Id. Id. Id.
2.® Tener 24 años de edad. Barco lobo (pago

Rústica 
Urbana.3.* Haber observado una con-

de.)
Plaza pública.

»

»

B
*

Engracia Hernández.
Rufino Martin.

Id.
Id.

Id. 
permuta.

Id.
Id.

ducta moral irreprensible. Arrabal (calle del) Idem. )> B Engracia Hernández. Id. Id. Id.
Los aspirantes presentarán en No consta.

Monte (calle del.)‘
Rústica.
Urbana.

\> 
■ »

B 

' B

José Villar.
Manuel Castanedo.

Id.
Id.

venta. 
Id.

Id. 
Id.esta Dirección general sus solici- Herrera ó cañal

tudes documentadas en el térnrino (sitio de la.) Rústica. B B Miguel Estebez. Id. Id. Id.
improrogable de dos meses, á con-

Quemada (pago de 
la.) Idem. » » Pedro Regalado Castreño Id. Id. Id.

tar desde la publicación de este Abuja (pago de la) 
Valderamiro (pa

gode.)

Idem. B B El mismo. , Id. Id. Id.
anuncio en la Gaceta; y acom- Idem. B b El mismo. id. . Id. Id.
pañarán á ellas el discurso de que Cabezas (pago de

Idem.trata el párrafo 4.* del art, 8/ dej la.)
ValtorreciUa (pa-

>. El mismo. Id. Id. Id.
mismo Reglamento sobre el tema go de.) Idem. B » Esteban Rico. Id. Id. I<i-
siguiente, que’ ha señalado el Real Picón delobito(pa-
Consejo de Instrucción pública.— go del.)

Valdearenas (pago
Idem. B ' B José Seco Colodron. Id. Id. Id.

De la Prosodia, Comparación entre' de.) Idem. B » El mismo. Id. Id. Id.
la Castellana y la- Inglesa. Fuente María (pa-

Madrid 6 de Setiembre de IBdd.
go de.) 
No consta.

Idem. 
Urbana,

B

B -

B Julian Descalzo.
José Muñoz Perez.

Id.
Id.

Id.
Id.

•Id. 
Id.

—El Director general, Victor Ar- Atarrubio ( pago .
Rústica.del.) » Nicolás Duque. Id. Id. Id.ñau. Pozo viejo (calle
Urbana.del.)

Golondrinas (calle 
de las.)

B » Pedro Hernández. Id.

Id.

Id.

permuta.

Id.

Id.Idem. > B Eugenio Hernández.
Palomas (pago de

Rústica.las.) B « María Hernández. Id. Id. Id.
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Números.

Años enSituación d« login- Naturaleza NOMBRES Objeto de,
muebles y nom- de las Anti- Mo-

Linderos.
las ins- que se

bres con que son der- de los interesados. cripcio- verifica-
eonocidofe. fincas. guo. no. nes. ron.

Caño (calle del.) Urbana.

Idem.

» Juan de Mata Lopez é 
Inés Cordero.

Manuel, Mariano, Felipe,

No constan. Venta. 1840.
Pozo viejo (calle

del.) » »
Agapito y Angel Perez 
Caloca. Id. Id. Id.

Soledad (eras de 
la.)

Medios (pago. de
Rústica. » José Vergara. Id. Id. Id.

Id.Blas Vergaz. Id.los.) Idem. Id.
Casar, (pago del.P , Idem. » » El mismo. Id. Id. . id.
Arrabal (cade del) 
Angosto de Villa-

Urbana. » » Bernabé Piedras. • Id. Id. Id.

verde (camino 
de. ) Rústica. » Julian Guerras. Id. Id. Id.

Majada (callé dé.) 
Malatos,á Hospital

Urbana. ». » Juan Vázquez Caloca.

TÓrnás Diez Ruiz.

Id.

Id.

Id. Id.

(calleja de.) i.: 
Soledad ( eras dé

Idem: » » Id. Id.

Juán Pino Rodríguez.la.) Rústicá. » Id. Id. Id.
Lagares ( Calleia

Urbana. Idigúel Perez. Id.de los.) ■ i Id. Id.

SECCION CUARTA.

JV¥»í. 458.

ADMINISTRACION

l}rincij)al de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

ANUNCIO.

La Administración de Hacienda ; 
pública constantemente avisa á los (
pueblospara que concurraná áátisfa- 
cer el trimestre de la contribución de 
consumos, dentro del período mar
cado por instrucción, llevando en 
esto el propósito de evitar el envío 
de comisionados, que con sentimien
to tiene 'que hacerío á algunOs’mu- 
nicipos, que desconociendo sus de
beres, abandonan la cobranza has- 
el momento que seSpresentan dichos 
comisionados, causando de este mo
do perjuicios y vejaciones á sus ad
ministrados. Contra estos estoy dis
puesto á proponer al Sr. Gober
nador de-la provincia, medidás se-' 
veras que les hagan entrar en ¿1 lle
no de sus deberes. j Pedro Gimenez.

La adniinistracion sabe que el dia
5 del próximo mes,, cumple el se- i “
gundo trimestre de la contribución^
de consumos, pero deseando‘que las 
atenciones del Erario sean cubier
tas con la mayor puntualidad, 
agradecerá á los Municipios de 
la provincia ingresen en Tesorería 
dicho trimestre lo mas tarde el dia 
diez del eitado Noviembre; esperan
do que luego que se. enteren de 
la presente, se acusará el recibo, 
significando el dia fijo en que'ten
drá efecto su ingreso.

Valladolid 20 de Octubre de 
1864. —-Justo Gonzalez Romero.

SËCGION QUINTA

l^nm. 448.

Ayuni^amiento constitucional 
de l'orrecilla de la Orden.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante en esta villa la pla
za de médico cirujano para la asis
tencia de ciento diez familias po-' 
bfes, dotada con 4,000 rs. por año 
de los fondos municipales y paga
dos por trimestres vencidos.

También se háñ asociado gran 
número de mayores contribuyentes 
y vecinos pendiéntes, comprome
tiéndose á asistirse con el profesor 
que fuese agraciado con aquella, 
satisfaciéndole 10,000 rs. por cada 
un año, en dos plazos iguales al 
vencimiento de cada semestre.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á'Osta alcaldía en el térmi
no de veinte dias á contar desde la
fectía, y la contrata que se haga al 
agraciado no bajará;de tres años 
excederá de seis.

ni

Torrecilla de la Orden Octubre 9 
de 1864.—El Alcalde accidental,

kWoWfiOSE.

■ ‘En la calle de Zúñiga núm. 23, 
* principal, se 'abre la venta desde 

hoy, al por mayor _y menor de 
los géneros Óatálanes, como son: 
madapolán es, cutis, guineas, alpa
cas, Indianas, pañoléría, mantones 
para la próxima temporada, chale- 
quería, y ún bonito’surtido de me- 
diería, y camisetas de franela en 
todos los colores, y otros que no 

' se enumeran, A un precio arregla

(xÇl? continuará)

do, siendo su clase de las más su-
periores hasta hoy conocidas. En 
los primeros, su mínimun será una 
pieza.

EMPRESA CONSTRUCTORA.

de los Canales de llenares y del "

jS'sla. i

Debiendo procederse á la ejecu
ción de las obras de fábrica del 
canal derivado del rió Ssla, com
prendido eñtre Viliamuriel y Bena
vente, en la provincia de León, 
desde esta fecha hasta el 15 de 
Octubre próximo, se admitirán pro
posiciones en las Oficinas de la Em
presa Constructora, calle de San Lo
renzo, número 15, todos los dias 
no feriádos, desde las dos á las 
cinco, de la tarde, donde estarán 
de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones.

La Empresa queda en completa 
libertad de elegir entre las pro
posiciones. presentadas y aun de 
no aceptár ninguna de ellas.

Madrid-22 de Setiembre de 1864. 
—El Gefe facultativo, A. Calde
rón.

ARRIENDO.

El domingo 30 de Octubre y 
ante el Notario Don Juan Lefort’ 
se arrendará en ¿pública subasta el 
■titulado Parador de Rioseco, con 
su servidumbre, habitaciones, al
macenes, huerta y .demás anexos, 
situados'An das afueras del Prénte

Mayor de esta ciudad. El plieg o 
de. condiciones está de manifiesto ' 
en el despacho de dicho Señor, 
calle de la Victoria, número 3., 

se arriendan los ’ acredi os 
pastos del monte Carrascal, q . en 
el termino jurisdiccional de Quiata- 
nilla de Trigueros, perteneció á 
sus Propios,, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2.000 ' 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten inte
resarse en dicho arriendo, pueden 
pasar á enterarse de las condicio
nes con que ha de efectuarse, á la 
casa^ de D. José Antonio Armendia, 
dueño del referido monte, en Va
lladolid, calle de Alfareros, núm. 7.

En el Colegio y Escuela gene- 
tal de Caballería se desean ad- ■ 
quirir tres Mulos para tiro, que 
re inan todas las condiciónes ne
cesarias; presentándose á tratar de 
su venta en dicho Establecimien
to los que lo deseen, desde el Do
mingo 23 del corriente, debiendo 
advertir .que seráñ reconocidos 
por una Junta de veterinaria.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la .circular de fecha 25 de 
A-^?®^^’ ®^ \^ imprenta de este pe
riódico hallaran los Sres. Alcaldes 
ej.emplares impresos como"los;que 
fueron apiobados' para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid. •

El dia_ 10 del actual se extravió 
del pueblo de Villavieja, una po
llina, pelo," cebro; de edad cerrada* 
coja del pie derecho; -con una biz
ma puesta en la cadera del mismo 
lado; propia de Bartolomé del Po
zo, vecino de dicho pueblo.

La persona en cuyo poder se 
dará razón de ella al 

reíórido Bartolomé, quien pagará 
^®® gastoS" y dara el hallazo’o.

■Villavieja 20 de Octubre de 1864.

PÉRDIDA.

El dia 2 de Octubre, se perdió 
una perra perdiguera en el monte 
carrascal, media legua de la Mu
darra.

Ceñas.

Color, he canela; las manos, pa- 
tas y rabo, blanco; nariz, partida- 
y mas senas que se darán al oue 
m presente á su dueño: vive ca- 
ne de Santiago número 1.

ÍMPRENTA DE F. M. PERILLAN.

Lilíertad, núm. 8

MCD 2022-L5


